
A V I S O 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY 

2/2023, REGULADORA DE LA PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE INFORMEN SOBRE INFRACCIONES 

NORMATIVAS y DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
SUPER JAROCAL, SL HA CREADO UN SISTEMA INTERNO 
DE INFORMACIÓN DENOMINADO CANAL DE DENUNCIAS 

SUPERJAROCAL 

Las personas que pretendan informar sobre alguna de las 
infracciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
pueden hacerlo a través de la página web de la empresa, a 
través del  siguiente CÓDIGO QR 

                                            

O a través del siguiente LINK: 
http://centinela.lefebvre.es/public/concept/1914472?

access=9XFSDZwT517JFON40ZOT%2f%2bl%2frVBiZmha5tbrGzzwpJI%3d
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